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¿Por qué y para 
qué

cooperamos? 



La Iniciativa Comunitaria INTERREG La Iniciativa Comunitaria INTERREG 

Era uno de los 
instrumentos de la 

política regional europea 
financiada por el FEDER, 

Fondo Europeo de
Desarrollo Regional del del 

territorioterritorio

Reforzar la cohesiReforzar la cohesióón econn econóómica y social en la Unimica y social en la Unióón Europea n Europea 
y contribuir a un desarrollo sostenible del territorioy contribuir a un desarrollo sostenible del territorio



¿¿QuQuéé ocurre en el periodo ocurre en el periodo 
20072007--2013 con los antiguos INTERREG?2013 con los antiguos INTERREG?

Continúan siendo uno de los instrumentos de la política 
regional europea financiada por el FEDER, 

Elevada a la categoría de Objetivo de la política 
regional 

COOPERACION TERRITORIAL EUROPEA

Dotado de un presupuesto de 
8.700 millones de euros



CAPÍTULO A: 
cooperación 

transfronteriza

52 programas

5.600 millones €



CAPÍTULO B: cooperación 
transnacional

13 programas

1.800 millones €



CAPÍTULO C: 
cooperación 
interregional

1 programa

445 millones €



¿Por qué y para 
qué cooperamos 

en el SUDOE?





Periodo 97-99 Periodo 2000-2006



EL PROGRAMA ESPACIO SUDOESTE EUROPEO 
2007-2013



Grupo de trabajo: desde su constitución en enero del 2006 
hasta la aprobación del PO por la Comisión Europea

Grupo de Trabajo, compuesto por 
• representantes de los Gobiernos de la Administración 

Central de los Estados Miembros, 
• representantes de las entidades territoriales 

correspondientes a los territorios elegibles del nuevo 
programa, 

• de las Autoridades de Gestión y Pago del Programa 
2000-2006 

• las autoridades medioambientales 
• representantes de los agentes económicos y sociales 

¿Cómo se elaboró el Programa SUDOE? (1)



Calendario de las consultaciones públicas realizadas
•España: del 19 de diciembre de 2006 hasta el 12 de enero de 2007

•Francia: del 18 de diciembre de 2006 hasta el 18 de enero de 2007

•Portugal: del 4 de diciembre de 2006 hasta el 7 de enero de 2007

Al término de los trabajos , 3 documentos de referencia:
•El Programa Operativo
•La Evaluación ex ante del Programa  
•La Evaluación estratégica medioambiental

¿Cómo se elaboró el Programa SUDOE? (2)



¿Cuál es el objetivo del PO SUDOE?
A partir del diagnostico territorial, definición del 
OBJETIVO PRINCIPAL para el Espacio Sudoeste 2007-2013:

Consolidar el Espacio SUDOE como un espacio de 
cooperación territorial en los ámbitos 

•de la competitividad y la innovación, 
•del medio ambiente, el desarrollo sostenible
•y de la ordenación territorial, 

que contribuya a asegurar una integración armoniosa y 
equilibrada de sus regiones, dentro de los objetivos de 
cohesión económica y social de la UE.

APROBADO POR LA COMISIÓN EUROPEA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2007



La gestión operativa del 
Programa

Autoridad de Gestión (AG): Dirección General de 
Economía, Gobierno de Cantabria, España

Autoridad de Certificación (AC): Dirección General de 
Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y 
Hacienda, España 

Autoridad de Auditoria (AA): Intervención General de la 
Administración del Estado, España



Secretariado Técnico Conjunto (STC): ubicado en 
Santander, Cantabria. Asiste a la AG y a los Comités

Comité de Seguimiento (CS):asegura la eficacia y 
calidad de la ejecución del Programa Operativo

Corresponsales Nacionales (CCNN): ubicados en
España, Francia, Portugal y Gibraltar. Son 
responsables de verificar la legalidad y 
regularidad del gasto declarado por los socios de 
su territorio

Comité de Programación (CP): selecciona los 
proyectos en base a los criterios de selección 
aprobados por el CS



La Autoridad de Certificación
Dirección General de Fondos 
Comunitarios del Ministerio de 
Economía y Hacienda, España

Encargada de recibir los pagos efectuados por la 
Comisión Europea y abonar los pagos a los 

beneficiarios finales



La Autoridad de Auditoria

Intervención General de la 
Administración del Estado, 
España

Preside el Grupo de Auditores del Programa y se asegura 
de que se realizan las auditorias para comprobar el 

funcionamiento eficaz del sistema de gestión y de control 
del Programa Operativo. Verifica el gasto declarado 

basado en una muestra representativa



La Autoridad de Gestión del Programa

Dirección General de Economía
Gobierno de Cantabria, España

Encargada de la gestión y ejecución del Programa 
Operativo, de acuerdo con el principio de buena gestión 

financiera



En particular:

Garantiza que la selección de las operaciones se 
realiza de conformidad con los criterios aplicables al 
Programa Operativo

Establece los mecanismos de ejecución de cada 
operación, de común acuerdo con el beneficiario 
principal



Orientará los trabajos del Comité de Seguimiento

Elaborará y remitirá a la CE los informes de 
ejecución anual y final

Garantizará el cumplimiento de los requisitos en 
materia de información y publicidad

Garantiza la realización de las evaluaciones del 
Programa Operativo



Funciones 
del STC

Recibe las candidaturas, las verifica e instruye y elabora los 
respectivos informes

Coordina las acciones e iniciativas de animación, promoción y 
divulgación del Programa

Garantiza el registro de todas las operaciones relativas a la 
ejecución y seguimiento de los proyectos en una base 
informatizada

Comprueba que las solicitudes de pago realizadas por el 
beneficiario principal están conformes a las reglas del Programa y 
prepara la propuesta de pago de la ayuda FEDER a la AG

Ejecuta las tareas técnicas, administrativas y financieras 
asociadas al Programa



Gestión 
estratégica
del programa

Gestión
operativa
del programa

Partenariado 
de proyectos
transnacionales

Comité de 
Programación

Comité de 
seguimiento COMISIÓN

EUROPEA

Autoridad
de 

Certificación
Ministerio de
Economía y 
Hacienda (E)

Coordinador de proyecto
PAIS 1

Autoridad de
Gestión

Gobierno de 
Cantabria (E)

Secretariado
Técnico 
Conjunto Corresponsal

Nacional (E)
Corresponsal
Nacional (F)

Corresponsal
Nacional (RU)

Corresponsal
Nacional (P)

Socios
PAIS 3

Socios
PAIS 2

Socios
PAIS 1

Socios
PAIS 4

1. Ingresa la
aportación FEDER 

2. Orden de pago
del FEDER

3. Transferencia de la globalidad
de FEDER a los coordinadores de 
proyecto que lo repartirán entre 
los diversos socios

2. Intercambio
de información
durante el
examen de los
proyectos

1. Envío de proyecto transnacional
a la ventanilla única asegurada
por el STC

3. Proposición de decisión
establecida por la Autoridad de Gestión

4. Acuerdo de concesión del FEDER
entre la Autoridad de Gestión y el 
coordinador de proyecto

Autoridad
de 

Auditoría
Ministerio de
Economía y 

Hacienda (E)



Temas deTemas de cooperacicooperacióón en el espacio SUDOEn en el espacio SUDOE

INNOVACIÓN

MEDIO AMBIENTE

ACCESIBILIDAD

DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE





Cooperar para conseguir juntos 
lo que no se puede alcanzar 

solos …

A modo de conclusión…



Más aún en 
un entorno 
global cada 

vez más 
competitivo

En una UE que 
gravita 

hacia el este



Gracias 
Merci

Obrigado
Thank you

Juan Llanes Cavia
Autoridad de Gestión 

juan.llanes@interreg-sudoe.eu


